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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 14 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. Eugen ivan. niF/niE/ciF: X-8056387-Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2015/542/G.c/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 150 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: D. Marian Dumitru. niF/niE/ciF: Y-3523537-c.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2015/570/G.c/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infraccion tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa de 6.012 a 300.507 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: D. Florin Muli. niF/niE/ciF: Y-1282264-M.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2015/524/G.c/PES.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 79.1, 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (2).

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: D. José Miguel Ramos Tortosa. niF/niE/ciF: 44.297.865-A.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2015/552/G.c/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 147.1.a), 144.1.c), 147.2 y 144 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificadas como graves (3).

-  Sanción: Multa de 6.012 a 300.507 euros por cada falta grave.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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5. interesado: D. cosmin constantin Stelian. niF/niE/ciF: Y-3301840-c.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2015/527/G.c/PES.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 79.1, 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (2).

-  Sanción: Multa por importe total de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: D. Florin cociu. niF/niE/ciF: X-9433877-J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2015/523/G.c/PES.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 79.1, 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (2).

-  Sanción: Multa por importe total de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesado: D. Blas chinchilla Fernández. niF/niE/ciF: 74.712.854-E.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2014/630/AG.MA/EnP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 26.1.e) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
Espacios naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe total de 90,15 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: Reponer los elementos naturales alterados a su estado anterior y 
entrega de restos a vertedero autorizado.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: D. Mario Manzano Moreno. niF/niE/ciF: 24.172.455-F.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2014/632/AG.MA/EnP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 26.1.e) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
Espacios naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe total de 132,22 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: Reponer los elementos naturales alterados a su estado anterior y 
entrega de restos a vertedero autorizado.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: Sanganet Telecomunicaciones, S.L. niF/niE/ciF: B-18.919.597.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2014/633/AG.MA/FoR.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 76.8, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada 
como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 900 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: D. nicolás Vargas Sánchez. niF/niE/ciF: 27.496.194-Q.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2015/8/G.c/RSu.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 
los artículos 26.1.i), 26.1.h) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 00
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inventario de Espacios naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, siendo calificadas como leves (2).

-  Sanción: Multa por importe total de 661,11 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: Reponer los elementos naturales alterados a su ser y estado anterior.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

11. interesado: D. Juan cortés Rodríguez. niF/niE/ciF: 27.493.814-M.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/34/G.c/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 
artículos 76.5, 77.7, 77.9, 77.26, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas como leve (1) y graves (3).

-  Sanción: Multa por importe total de 1.863 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un 
periodo de un año.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

12. interesado: D. Luis Rodríguez Rodríguez. niF/niE/ciF: 75.228.298-J.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/187/PARTic/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un 
periodo de un año.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

13. interesado: D. Sergio Marín Pavón. niF/niE/ciF: 50.606.493-F.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/392/G.c/PES.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 
los artículos 79.2, 79.13, 79.11 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificadas como leves (4).

-  Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

14. interesado: D. Rafael Salmerón Hernández. niF/niE/ciF: 27.201.803-W.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/285/G.c/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

15. interesado: Agroibiza, S.A. niF/niE/ciF: A-07.886.005.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/393/G.c/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declaración de caducidad del 
Procedimiento.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00

07
61

72



Núm. 183  página 116  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  18  de  septiembre  2015

16. interesado: Manuel Amador Santiago. niF/niE/ciF: 54.137.898-S.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/44/G.c/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Escrito de subsanación de 
error material.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

17. interesado: cazares Los Moriscos, S.L. niF/niE/ciF: B-18.701.821.
-  Acto notificado: Requerimiento en Denuncias 2015/436 y 2015/437.

18. interesado: construcciones y contratas Grupo otero, S.L. niF/niE/ciF: B-18.574.269.
-  Acto notificado: Requerimiento en Denuncia 2015/348.

19. interesado: D. Jesús Valladares Montero. niF/niE/ciF: 44.275.847-L.
-  Acto notificado: Requerimiento en Denuncia 2015/348.

20. interesado: S.c.A. Metalúrgica Lojeña. niF/niE/ciF: F-18.019.398.
-  Acto notificado: Requerimiento en Denuncia 2015/348.

Granada, 14 de septiembre de 2015.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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